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CONVOCATORIA PREMIOS ADSI 2024 

Presentación candidaturas hasta 30-09-2024 

  
 

             

 

                                                                             

                

Abrimos el plazo para la presentación de candidaturas a los Premios ADSI 2024, cuyo reglamento este 

año ha dispuesto algunos cambios en sus categorías, que han pasado de 3 a 5, reformulándose algunas 

de ellas, como en esta misma nota de convocatoria os detallamos. 

Esperamos recibir vuestras propuestas durante el periodo de presentación establecido, del 1 al 30 de 

septiembre de 2024. 

Los galardonados que a criterio del Jurado merezcan tal reconocimiento, lo recibirán coincidiendo con 

la fecha de celebración de la Cena Institucional de ADSI 2024, que este año desarrollaremos en el Real 

Club de Polo de Barcelona, el próximo jueves 24 de octubre. 

Esperamos veros a todos en esta especial celebración de nuestra Asociación, configurada por dos actos 

importantes: la entrega de los Premios ADSI 2024 y la posterior Cena Institucional ADSI 2024, evento 

que ha logrado en los últimos años ser uno de los de mayor notoriedad y asistencia en el país, en 

relación a las asociaciones de seguridad privada, reuniendo más de 320 personas en las últimas 

ediciones. 

 

 

 

                                                                                                        

 

Presentación candidaturas: 

1 al 30 septiembre 2024 

 

Entrega premios ADSI 2024: 

En la Cena Institucional ADSI 

24 octubre 2024 

Real Club de Polo de Barcelona 
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Convocatoria 

 En base a lo determinado en el Reglamento de los Premios ADSI, se convoca    formalmente la edición 

de 2024 mediante esta publicación. 

 

 

Composición del Jurado 

 Lo integran el Presidente, Vicepresidenta y Tesorero de la Junta Directiva actual, los ex-Presidentes    de 

ADSI que continúen siendo socios de nuestra Asociación, el Defensor del Socio y 3 socios de ADSI. 

El Secretario de ADSI lo es también del Jurado de los Premios ADSI. 

 

 Los Socios interesados en formar parte del jurado pueden presentar su petición, hasta el 15 de 

septiembre, al mail  secretario@adsi.pro. 

Si hubiesen más de tres peticiones se procederá a sortear entre ellos las tres plazas 

reglamentariamente establecidas. 

 

 

Categorías de los Premios ADSI 

Los Premios ADSI se otorgan en estas cinco especialidades: 

 

 A. Actuaciones Extraordinarias en Seguridad Privada 

 Objeto: Reconocer actuaciones del Personal de Seguridad Privada que 

excedan de las obligaciones ordinarias. 

 Candidatos: Personal de Seguridad Privada, por actuaciones 

individuales o colectivas. 

 Propuesta: La propuesta debe incluir, además de los datos de los 

candidatos (nombre, teléfono y e-mail), el detalle de la actuación por la 

cual se formula la propuesta 

 

 B. Agradecimiento por la labor en favor de la Seguridad 

 Objeto: Reconocer actuaciones de incentivación, fomento, divulgación y 

desarrollo de los diversos sectores de la Seguridad; desarrollo de 

mejoras normativas; innovación en cualquiera de los sectores de la 

Seguridad; promoción de la figura del Directivo de Seguridad y su mejora 

profesional y desarrollo de funciones; búsqueda de la calidad y la excelencia profesional; 

contribución al desarrollo de la responsabilidad social de los directivos de seguridad o 

difusión de la imagen del sector de la Seguridad en la sociedad o las instituciones. 

 Candidatos: Personas, grupos de personas o entidades de todo tipo. 

 Propuesta: La propuesta debe incluir, además de los datos de los candidatos (nombre, 

teléfono y e-mail), la descripción de los méritos en los que se sustenta la candidatura. 

 

 C. Premio a la Trayectoria Profesional 

 Objeto: Reconocer la trayectoria profesional en el campo de la Seguridad Privada. 

 Candidatos: Personas que merezcan el reconocimiento por el conjunto de su trayectoria 

profesional en relación con la Seguridad, en cualquiera de sus especialidades. 

 Propuesta: La propuesta debe incluir, además de los datos de los candidatos (nombre, 

teléfono y e-mail) y el detalle de la trayectoria profesional de estos, sus actuaciones en favor 

del sector, su vinculación o participación en entidades públicas o privadas y cualquier otro 

dato o circunstancia relativo al propuesto. 
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 D. Premio a la Colaboración y Coordinación en Seguridad 

 Objeto: Reconocer una iniciativa en seguridad donde la Seguridad Privada y la Seguridad 

Pública han trabajado de forma coordinada. 

 Candidatos: Miembros del Personal de Seguridad Privada, empresas de seguridad, 

departamentos de seguridad o de otros ámbitos en empresas, miembros de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad o del Ejército, las propias FFCS o militares, o unidades, grupos o 

divisiones de estas. En un premio dual, por lo que la propuesta será en favor de 2 candidatos 

para el premio, uno vinculado a la Seguridad Privada y otro a la pública. 

 Propuesta: La propuesta debe incluir, además de los datos de los candidatos (nombre o 

identificación de la entidad, teléfono y e-mail), el detalle de la iniciativa o de las actuaciones, 

con especial mención a la colaboración y coordinación entre la Seguridad Privada y la Pública. 

 

 E. Premio a la Excelencia Académica 

 Objeto: Reconocer la excelencia académica en Seguridad Privada., sea por haber finalizado 

los estudios en materia de seguridad Privada con un expediente sobresaliente o por haber 

publicado algún trabajo académico de especial relevancia para la enseñanza en Seguridad 

Privada. 

 Candidatos: Estudiantes que hayan finalizado sus estudios en materia de Seguridad 

Privada el año de la convocatoria y personas que hayan elaborado un manual o un trabajo 

académico de especial interés para la Seguridad Privada. 

 Propuesta: Las propuestas a esta categoría solo podrán presentarse por las universidades 

donde hayan cursado estudios los candidatos o que hayan tenido conocimiento de los 

trabajos que meritan el premio. La propuesta debe incluir, además de los datos de los 

candidatos (nombre, teléfono y e-mail), copia del expediente académico o un informe del 

valor y relevancia del trabajo. 

 

 

Quien puede presentar candidaturas  

 Los socios de ADSI. 

 La Junta Directiva de ADSI. 

 Los expresidentes de ADSI. 

 Instituciones públicas y privadas, asociaciones, empresas, universidades y otras. 
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Plazo y formato de presentación de la propuesta 

 Del 1 al 30 de septiembre de 2024. 

 Por escrito remitido por correo electrónico al secretario de la Asociación y del Jurado al mail: 

secretario@adsi.pro, a la propia Asociación o a alguno de sus órganos directivos, siempre de forma 

fehaciente, quienes la trasladarán al secretario. 

 No se admitirán propuestas en favor de uno mismo. 

 Las propuestas detallarán: 

 La identidad, función-representación y datos de contacto de quien la suscriba. 

 Categoría de los Premios ADSI a la que se propone la candidatura. 

 La identidad de la persona física o jurídica propuesta al galardón. 

 Explicación pormenorizada, con el máximo detalle y objetividad, de los méritos que concurren 

en la candidatura. 

 Podrá adjuntarse cualesquiera otros documentos que guarden relación con la misma y 

contribuyan a que el Jurado disponga de la mayor y más veraz información posible que ayude 

en la mejor valoración de la propuesta. 

 

 

Resolución del Jurado 

 El Jurado se reunirá para emitir su resolución dentro de los 15 días siguientes a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de candidaturas. 

 

 ADSI hará pública la decisión del Jurado en los medios habituales de comunicación de la Asociación. 

 

 Se notificará expresamente la resolución a los ganadores, y a quienes hubiesen presentado sus 

candidaturas. 

 

 

Entrega de los Premios ADSI 2024 

 Se hará entrega de los mismos coincidiendo con la celebración de la Cena Institucional Anual de ADSI, 

el 24 de octubre de 2024, en el Real Club de Polo de Barcelona. 
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Patrocinadores ADSI 

  

 


